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Número seiscientos sesenta y  cuatro.

E n  la V illa 7  C orte d e  M adrid, á  treinta de O ctubre de m il no- 
v«:ientos dos, an te  m í, D. Bruno Pascual Ruilópez, Senador de! 
Reino, exDiputado á  Cortes, D octor en-D erecho, N otario y  A boga
do  d e  los Ilustres Colegios d e  la  misma, mí vecindad con estudio en 
la  calle de Espoz y M ina, núm ero diez y  siete, com parecen:

D e una parte, el Excmo. Sr. D. A lberto A guilera y  Velasco, 
m ayor d e  edad, viudo, Abogado, d e  esta vecindad, con domicilio 
en la calle de la  M agdalena, núm ero seis, exento d e  presentar cé
dula personal por com parecer oficialmente, con arreglo á  lo  dis
puesto en  la  R eal orden de veinfitre's d e  M arzo d e  mil ochocientos 
setenta y  cinco.

D e otra, el Sr. D. Em ilio M arting  y  Lutz, de veintiocho años de 
edad, casado. Ingeniero , vecino de esta Capital, con domicilio en la 
calle de H erm osilla, núm ero cincuenta y  uno, provisto de cédula 
personal d e  cuarta clase, núm ero cincuenta y nueve m il setecientos 
noventa y tres, dada en M adrid en trein ta y  uno d e  Ju lio  de l co
rriente afio.

Y  de otra, el Sr. D, A ntonio Com bet de Larenne, d e  cuaren ta y 
dos años d e  edad, soltero. Ingeniero, d e  esta vecindad, con dom ici
lio en la  calle de A lcántara, provisto de cédula personal de cuarta 
clase, núm ero cincuenta y  ocho mil seiscientos diez y  nueve, dada 
en  M adrid en veinticuatro de Ju lio  del corriente año.

Intervienen los señores com parecientes:
E l Excm o. Sr. D. A lberto Aguilera, en  representación del Exce

lentísim o A yuntam iento de esta Corte, com o Alcalde Presidenta, 
cuyo cargo ejerce, d e  que doy fe.

D . Emilio M arting, en representación de la  Sociedad por accio
nes «Sociedad Continental para Em presas de Electrici*ad», estable
cida en Nurem berg, en uso del poder que le  h a  sido conferido en 
d icha población por la expresada Sociedad en  dos d e  N oviem bre

l'-
I-

r -

h .
g  •
fp
•I
iS

•f-
•é’

Ayuntamiento de Madrid



de m il novecientos uno, de que m e exhibe copia con traducción 
hecTa por la  oficina de interpretación d e  lenguas del M m rtteno de 
E stado de los párrafos que en idiom a alem án aparece en dicho p 
S r  de todo lo  cual se une testim onio á  esta m atriz a l objeto d e  do-

— ” c : r  com o D irector de la

en cinco de A gosto último, aceptada y ratificada por el de 
M adrid en veintiocho del propio mes, según aparece de certifica- 

!  S n S i d a  en tre in ta  de dicho Agosto p o r D . José Asensio Se- 
?  río d e  la  referida Com pañía, autorizada adem ás por el Presi- 

BU Consejo de AdministiaeiOn y por o»  A dm inistrador, qne 
fg“ l e n . e  se J n  í  es,a m airiz p ara  docom en.arla y  cop.ar en sns

' ' “ ' í t e g n r a n d ó  los sellor.s com parecientes, hallarse con la  capa- 
A  d  L . l  necesaria para otorgar la  presente escittnta d e  t a t t o

“ S V  He
exponen: M a ilw g  y  D . Antonio Com bet,

Prim ero. L os b r e s  u  que fué de esta Capital

que en en  siete de Agosto de m il ochocientos
D on Luis onz ez i Excm o. A yuntam iento de esta Ca-

Carlos Locatelli A bogadriz y Cattaneo, éste se obligó _á 

tom ar á  su  ^

F lorida conti-

H ^or el naseo del mismo nom bre hasta la  puerta  de San Vi- 
nuando del Puerto, carretera d e  Extrem adura,
cente, paseo d e  la  Y g nom bre, paseo Im perial, paseo
p u e r t a  de Scgovia. ron Em bajadores,

del dei H ospital, antigua puerta  de Atocha,
'(carretera de V alencia) hasta la  desem bocadura

calle  d e l . p u m o  a trav iesa  e l  paseo  de
d e  la  calle de A o ^  ¿e
A tocha, siguiendo por d ragón , calle de
la  In d ep en d en c ia  (p u e rta  ^ ^ v ie n d o  por e lla  p ara
Lagasca hasta la  e cam ino de H ortaleza,

el paseo de la  Castellana, tom ará las
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calles de G arcía Paredes, M iguel A ngel, paseo d e l Cisne, plaza 
vieja de Cham berí, cruzando el paseo de Santa Engracia, para 
tom ar el de Luchana, glorieta de la  antigua puerta  d e  Bilbao, ronda 
de Carranza, glorieta de San Bernardo, paseo y  cuesta d e  Areneros, 
y cruzando el paso á  nivel del ferrocarril del N orte, volverá á  salir 
á  la  glorieta de San Antonio de la  F lo rida , de donde arrancó; y  el 
ram al del N orte que arranca de la línea  del N orte, que arranca de 
la  línea del contorno en la  calle d e  Lagaséa, esquina á  la d e  H er
mosilla, subiendo por esta últim a hasta la carretera de Aragón, la  
cual cruzará tom ando ia  calle de Fernán  González, atravesará la 
gran  vía de la  P laza d e  Toros, hasta la d e  0 ‘D onnell, donde em 
palm a con e l ram al del Sur.

Segundo. Q ue la  concesión del referido ferrocarril de l contorno 
con sns ramales, entredós cuales se encuentran adem ás de los rela
cionados, otros que no se indican por no  tratarse en la, actualidad 
de ellos, fué declarada firme y  válida por el T ribunal d e  lo  C onten
cioso Adm inistrativo del Consejo de Estado, en sentencia irrevoca
ble de once de E nero de mil ococientos ochenta y  nueve, habiendo 
cedido, aportado y  traspasado D. Carlos Locatelli la indicada con
cesión de ferrocanil con sus ram ales á  la Com pañía del Ferrocarril 
M etropolitano, al constituirse ésta en  escritura o torgada an te  e l ci
tado Notario D. Luis González M artínez en diez y  seis de Ju lio  de 
m il ochocientos noventa y  uno.

Tercero . Q ue á  consecuencia de instancia de la  misma C om pa
ñía, e l Gobierno civil de esta provincia la  concedió en  seis de Agos
to de m il ochocientos noventa y  ocho autorización para construir un 
pequeño ram al de v ía  por la calle de A lcántara, desde la  esquina de 
la  de H erm osilla, en la  bifurcación con la  d e  Alcalá, hasta el solar 
destinado á  cocheras que existe en  la  citada calle de A lcántara, es 
qu ina á  la d e  Ayala, sujetándose en un  todo á  las condiciones que 
constan en la  com unicación que se dió i  la  Com pañía de la m encio
n ad a  autorización, siendo una d e  ellas que la  Em presa no  podrá 
destinar las vias más que a l tránsito d e  carruajes, sin transporte de 
viajeros.

Cuarto; Q ue la  Com pañía de! ferrocarril M etropolitano d e  M a
drid  solicitó y  obtuvo por R eal o rden del M inisterio de Fom ento, 
fecha quince de Ju lio  de m il ochocientos noventa y  nueve, publicada 
en la  Gaceta de M adrid  de veintinueve del mismo mes, autorización 
para sustituir el m otor d e  vapor con que fué concedido el ferrocarril 
del contorno de M adrid con sus ram ales, por el eléctrico de cable 
aéreo, con arreglo a l proyecto que presentó en veintiséis d e  Septiem -
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bre  d e  m il ochocientos noventa y  ocho, que al efecto se aprobó en 
la  m ism a R eal orden con las condiciones que en ella constan, una 
de las cuales fué modificada por o tra R eal orden posterior, según 
resulta de la  escritura d e  autorización o torgada en  cinco de Dlciem- 
b ie  de mil ochocientos noventa y  nueve an te el N otario D. F rancis

co M aría de la  Vega.
Q uinto . Y  convenida por la  Com pañía de l ferrocarril M etropo

litano d e  M adrid  la  enajenación á  favor de la  Sociedad C on tinen ta  
p a ra  em presas de E lectricidad, establecida en  Nurem berg, d e  los 
ram ales que dicho ferrocaril del contorno se han relacionado en  el 
núm ero prim ero d e  esta exposición, cum pliendo ló  dispuesto en  el 
artículo cuarenta de l pliego de condiciones d é la  concesión, solicitó 
y  obtuvo del Excm o. A yuntam iento d e  M adrid  autorización para 
llevarla á  efecto, y , en  su consecuencia, por escritura otorgada ante 
e l N otario  de este ilustre Colegio y  distrito  D . José G arcía L astra  
con fecha once de D iciem bre de m il ochocientos noventa y  nueve, 
los Sres. D. Em ilio  Cánovas del Castillo y  D. Acacio C harrín  y Ti* 
je ro  en  nom bre y repesentación d e  la  Sociedad anónim a denom ina
d a  «C om pañía del ferrocaril M etropolitano d e  M adrid», cedieron 
y  vendieron á  la  Sociedad Continental p ara  em presasde electricidad, 
establecida en Nurem berg, representada en aquel acto por D. Jorge 
A hlem eyer y  F loeck, la  propiedad de la  concesión del ferrocarril del 
contorno de M adrid, otorgada en ia  escritura de siete d e  Agosto de 
m il ochocientos ochenta y cuatro, en cuanto  á  la  parte que com pren
de el traz-ido ó rrecorrido de los trayectos relacionados en la  exposi
ción prim era de la presente escritura y  el pequeño ram al de vía por 
la  calle de Alcántara, desde la esquina de la de H erm osilla, en la 
bifurcación con la  de A lcalá, hasta el solar destinado á  cocheras que 
existe en la calle de A lcántara, esquina á  la  de Ayala. E n  escritura 
de cesión y venta que se relaciona, la  Sociedad C ontinental para 
em presas de electricidad quedó subrogada en  el lugar de la  Com pa
ñ ía  del ferrocarril M etropolitano d e  M adrid y  adquirió todos los d e 
rechos y  obligaciones de la  misma, respecto á  la  parte de concesión 
que se le transfería. Presentado testim onio de la  escritura que se 
acaba de relacionai al Excm o. A yuntaniento de esta V illa, fué apro
bada en  sesión pública ordinaria, fecha veintinueve de D iciem bre de 
m il ochocientos noventa y  nueve.

Sexto. Q ue por escritura otorgada en esta Cortq an te el dicho 
N otario  D. José G arcía Lastra, con núm ero ciento trein ta de orden 
y  fecha trein ta y uno de M arzo d e  mil novecientos, los Sres. D. Jor
ge Ahlem eyer y  f lo e k , en nom bre d e  la  Sociedad por acciones
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«Sociedad Continental para empresas de electricidad» establecida en 
N urem berg, com o apoderado de la  misma, D . E rique R ossenbaum  
•y Seckendoof, D, A ntonio Comym y  Crooke y  D . Lorenzo M o re ty  
’Beniete, constituyeron Sociedad anónim a con sujeción a l Código de 
G om ercio español, con la  denom inación d e  Com pañía E léctrica M a
drileña d e  T racción, que tendrá por objeto la  explotación d e  vías 
férreas y  tranvías por electricidad, com prendiéndose adem ás en  el 
mismo otros extremos que se designan en  los estatutos, á  cuya So
ciedad aportó la  Continental de em presas de electricidad estableci
d a  en  Nurem berg, en tre otros bienes, la  concesión de l ferrocarril 
llam ado del contorno en esta villa de M adrid, en  cuanto  á  la  parte 
que com prende el trazado ó recorrido de los trayectos descritos en 
el núm ero prim ero d e  la  exposición d e  esta escritura, y  el pequeño 
ram al de vía de la  calle de A lcántara, que tam bién  se relaciona en 
la  misma.

E l capital social de dicha Com pañía se fijó en seis m illones de 
pesetas, dividido en doce mil acciones de quinientas pesetas cada 
una, estableciéndose en dicha escsitura, en tre otros extremos, que 
en cuanto á  la parte de la concesión del ferrocarril llam ado del con
to rno  y  d e  la  concesión del tranvía llam ado Central, (que tam bién 
era objeto de la aportación hecha á  la  Sociedad por la  Com pañía 
C ontinental), se declaraba y  establecía que, sin em bargo de la  apor
tación efectuada, la  Sociedad Continental continuaría com o su con
cesionaria en  las relaciones oficiales con el A yuntam iento d e  M adrid 
y  con el Estado, respectivam ente, com o si la  escritura d e  constitu
ción d e  Sociedad que se relaciona no  se hubiere formalizado para el 
efecto de dichas relaciones, sin perjuicio d e  lo que en lo futuro se 
Tesolviese sobre el particular.

Séptimo. Q ue con fecha trece de N oviem bre de mil novecientos 
uno, D. A delardo Ortiz d e  Pinedo, como representante d e  la  Socie
d ad  Continental para  empresas eléctricas, acudió a l Excm o, A yun
tam iento  de esta C apital solicitando que, en  vista de testim onio que 
acom pañaba de la 'escritura d e  constitución d e  la  Sociedad anónim a 
«Com pañía E léctrica M adrileña d e  Tracción» que queda relaciona
da, se tuviese á  la  m ism a por propietaria de la  concesión del tranvía 
M etropolitano 6 de circunvalación, así com o tam bién de la  conce
sión de l tranvía C entral eléctrico de M adrid, cuya petición hizo suya 
D on  Em ilio M arting Lutz en tres d e  M arzo próxim o pasado, por 
h ab e r cesado el D . A delardo O rtiz de P inedo  en ia  representación 
de  la  Sociedad Continental para em presas eléctricas que ostentaba 
ya  el Sr. M arting.
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Tram itado este expediente en legal forma y  oído el dictam en 
del Sr. D ecano de los Letrados Consistoriales, la  Comisión corres
pondiente hizo constar que por lo que se refería á  la  transferencia 
d e  la  concesión del tranv ía  C entral eléctrico de M adrid, hecha por 
la  Com pañía E léctrica M adrileña d e  T racción, ya por R eal orden 
del M inisterio d e  Obras Públicas de fecha diez de A bril últim o, ha
b ía  sido aprobada esta cesión, y  el Ayuntam iento, en  sesión d e  tres 
d e  M ayo del corriente año, hab ía quedado enterado de la  com uni
cación en que se transcribía la  citada disposición ministerial, y, por 
consiguiente, de la petición hecha á  la  M unicipalidad por el repre- 
se n u n te  de la Com pañía Continental, deb ía separarse cuanto  afec
tab a  á  la  transferencia del tranv ía  C entral eléctrico, por estar ya con
cedida y  ultim ada, debiendo ocuparse solam ente de la  parte  que co
rrespondía á  la  cesión solicitada para la  concesión del M etropolitano,
6 d e  circunvalación que pertenecía á  la  Continental, y  que, estable
ciendo el artículo veintiuno de la  ley de Ferrocarriles de veintitrés 
d e  N oviem bre de m il ochocientos setenta y siete, aplicable a l  caso 
de que se trata, que estas autorizaciones pueden concederse con la 
condición de qu e  el nuevo concesionario quede obligado en  iguales 
térm inos y  garantías que su cedente a l cum plim iento d e  las condi
ciones estipuladas en la  concesión, y  estando tam bién facultada la 
C om pañía propietaria del M etropolitano á  ceder el todo ó parte de 
la  concesión, según io prevenido en el artículo cuarenta de la  escri
tura de siete de Agosto d e  rail ochocientos ochenta y  cuatro, la  Co
misión cuarta que suscribía, de conform idad con el favorable infor
m e de los Sres. Letrados Consistoriales, y  en vista de que no  existe 
disposición alguna que se oponga á  la  petición deducida por el re
presentante de la Com pañía Continental, y  que los intereses del Mu
nicipio han  d e  quedar plenam ente garantidos con la  subrogación de 
la  nueva Sociedad concesionaria en  todas las obligaciones que se 
expecifican en  la  escritura de concesión del repetido tranvía, propu
so al Excm o. A yuntam iento se sirviese aprobar la  transferencia de 
la  concesión d e  la  parte del tranvía M etropolitano que pertenecía á  
•la Com pañía continental en  favor de la  Sociedad anónim a española 
denom inada «C om pañíaE léctrica M adrileña d e  T racción», á  cuya 
en tidad  se la  tend rá  por propietaria de esta concesión, quedando 
subrogada en todas las obligaciones estipuladas en la  escritura de 
sie te  d e  Agosto d e  m il ochocientos ochenta y  cuatro en  los mismos 
térm inos y  con las m ism as garantías que lo estaba la  Com pañía 
cedente, todo lo  cual hab ría  de constar en la  correspondiente escri
tura, á  cuyo otorgam iento debía concurrir e l Excroo. Ayuntam iento,

Ayuntamiento de Madrid



el cual, en sesión pública ordinaria d e  catorce d e  M ayo próximo pa- 
pasado, acordó  lo que proponía la  Comisión.

O ctava. Q ue debiendo procederse a l otorgam iento d e  la  citada 
escritura pública, para el cual ha sido designado el infrascrito N o
tario por el Sr. D ecano de este Ilustre Colegio, con arreglo a l tum o 
establecido, los señores com parecientes, cada cual en  el concepto 
con que lo es, lo llevan á  efecto por m edio d e  la  presente y  con 
arreglo á  las siguientes estipulaciones:

P rim era. D. Em ilio M arting y  L utz y  D . A ntonio Com bet de 
L arenne, en  nom bre y  representación el prim ero de la  Sociedad por 
acciones «Sociedad Continental para Em presas Eléctricas», estable
cida en  N urem berg; y  el segundo d e  la  «Com pañía E léctrica M a
drileña d e  Tracción», ratifican en todas sus partes, la  aportación 
q u e  la  prim era hizo á  la  constitución d e  la  segunda, de la  concesión 
del ferrocarril llam ado d e  C ontorno d e  esta villa d e  M adrid, en 
cuanto  á  la  parte que com prende el trazado ó recorrido de los tra
yectos descritos en el núm ero prim ero d e  la  exposición d e  esta 
escritura y  el pequeño ram al de vía por la  calle d e  A lcántara, tam 
bién se relaciona en la  misma, y  según todo ello así se hizo 
constar en  la  escritura otorgada an te  el N otario  d e  esta Corte D on 
José G arcía Lastra, en  tre in ta  y  uno d e  M arzo de mil novecientos, de 
que se h a  hecho referencia en la exposísión sexta de las que antece. 
den; cuya concesión valoran dichos Sres. M arting y  Com bet, á  los 
efectos á  que haya lugar, en  la  can tidad de quince mil pesetas.

Segunda. P o r  v irtud  d e  la  transferencia que ssgún ya queda 
consignado en esta escritura h a  hecho la  «Sociedad Continental 
para  Em presas d e  Electricidad» á  favor de la  «Corripañía E léctri
ca M adrileña de Tracción» de la  concesión de que se tra ta ,'e s ta  
C om pañía  queda subrogada en todas las obligaciones estipuladas 
en la  escritura o torgada an te el N otario  d e  esta Capital D on 
L u is González M artínez en siete d e  Agosto de mil ochocientos ochen
ta  y  cuatro, de que queda hecha relación en los mismos térm inos 
y  con las mismas garantías que lo estaba la  Com pañía cedente; á 
cuyo cum plim iento la  obliga el Sr. Com bet com o su representante 
lega).

Tercera. E l  Excm o. Sr, D . A lberto A guilera, en  vista d e  lo  con
signado en las precedentes estipulaciones y  del acuerdo del Exce
lentísim o A yuntam iento de M adrid, d e  que es Presidente, aprueba 
la  transferencia d e  la  concesión d e  la  parte  del T ranv ía  M etropoli
tano  que p erten ed a  á  la  Com pañía Continental, en favor d e  la S o
ciedad  anónim a española denom inada «Com pañía E léctrica M adri-
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lefia d e  Tracción», á  cuya entidad se la  tend rá  por propietaria d e  
d icha concesión.

••Cuarta. E l  Sr. Com bet hace constar, que si b ien  en la  escritura 
d e  trein ta y  uno de M arzo d e  m il novecientos se declaró que en 
cuanto  á  la  parte de la  concesión de l ferrocarril llam ado del Con
torno  y  d e  la  concesión de l tranvía llam ado Central, sin em bargo 
d e  la  aportación efectuada, la  Sociedad Continental continuarla 
com o su  concesionaria en las relaciones oficiales con el A yunta 

d e  M adrid y  con el Estado, respectivam ente, com o si dicha 
escritura no se hubiera otorgado sin perjuicio d e  lo  que en  lo  futuro 
se resolviese sobre el particular; e l Com ité en  P arís  d e  la  C om pañía 
E léctrica  M adrileña de T racción, según aparece de la  certificación 
que queda unida á  esta matriz, considerando que la  aceptación por 
e l A yuntam iento y  por el E stado d e  la  transferencia de las conce
siones citadas hechas en  favor de la  Com pañía, hace carecer d e  ob 
je to  la  expresada declaración, h a  decidido en  cuanto  la  concierne, 
.que esa declaración quede nu la  y  sin n ingún  efecto, desde e l d ía  
-en que sean aceptadas p o r el E stado y  por el M unicipio d e  M adnd 
las transferencias de que se trata, cuyo acuerdo h a  sido aceptado y 
ratificado por el Comité d e  M adrid, según aparece d e  la  m ism a cer

tificación.
D . Em ilio M arting L utz, en nom bre de la  «Sociedad Continen

ta l para Em presas d e  Electricidad», declara hallarse com pletam ente 
conform e con cuanto deja consignado en  esta estipulación el señor

C om bet. . • i, ,
Q uinta. L os Sres. D . Em ilio M arting  y  D. Antonio Com bet,

en  nom bre d e  las respectivas Sociedades que representan, renuncian 
expresam ente e l fuero del domicilio d e  las mismas y  las som eten en 
•todo lo relativo á  lo concertado en esta escritura á  los Jueces y  T n - 
bunales de esta Corte, que fueren com petentes para  entender en 

ellos.
Sexta. L os señores com parecientes, cada cual en  el concepto con 

qne lo es, aceptan las precedentes estipulaciones y  se obligan á  guar

darlas y  cum plirlas en  todas sus partes.
Y  yo el N otario, les hago saber las reservas d e  derecho y advér

elas legales.

Otorgamiento.

Presentes los testigos instrum entales, vecinos de e s u  Corte, D on 
• C onstancio G arc ía  Socasa y  Zorrilla y  D . R icardo  P in tado  Ramós,

— 10 —
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le ída  por m í el N otario esta escritura por renuncia que los señores 
com parecientes y  testigos hacen  del derecho que les advierto tienen 
para leerla por sí, p restan  aquellos su consentim iento y firm an con 
éstos,

M

A utorización.

D el conocim iento d e  los señores otorgantes y  d e  todo lo conte
nido eu este instrum ento público, yo e l N otario doy fe. —A lberto 
Aguilera Velasco.— A nt .Com bet.— E . M arting.— Constancio G arcía 
Socasa Zorrilla.— P in tado .— Signado.—L do., Bruno Pascual 
R uilópez.— Todos con rúbrica.

Testimonio. D . Bruno Pascual Ruilópez, Senador del Reino, ex
D iputado á  Cortes, D octor en D erecho, N otario y  A bogado d e  los 
Ilustres Colegios de esta Capital, m i vecindad. D oy fe: que por Don 
Em ilio M arting y Lutz, m ayor de edad, casado, Ingeniero, de esta 
vecindad, provisto d e  cédula personal corriente, se m e exhibe al 
objeto d e  testim oniar los particulares que aparecen extendidos en 
id iom a castellano, en los docum entos siguientes;

Poder. O torgamos poder a l Sr. D . Em ilio M arting y  Lutz para 
que nos represente an te autoridades, sociedades y  personas en el 
traspaso á  la  «Com pañía E léctrica M adrileña d e  Tracción», de con
cesiones d e  tranvías que están  en  propiedad d e  nosotros y  de todos 
los otros contratos por nosotros o torgados y  refrendados á  las dichas 
concesiones y  á  los establecim ientos de tranvías de la  «Com pañía 
E léctrica M adrileña de Tracción», y á  la  explotación de ellos, así 
com o tam bién de los terrenos y  edificios de nuestra propiedad, para 
dar válidas declaraciones en nom bre nuestro y  ejercer todas las le 
gales funciones conexas a l dicho traspaso, declarando que la  firma 
que en asuntos d e  la  especie de los arriba descriptos otorgue 
el Sr. D . Em ilio M arting Lutz, nos abligará como la  nuestra propia. 
N urem berg dos d e  N oviem bre de m il novecientos uno. Continen- 
tale Gesellschaft fur elektrische U nternehm ungen. O. P e tri. Visto 
en este Consulado de España, bueno por legalización d e  las firmas 
del Sr. D irector de la  Sociedad Continentale Gesellscheft fur eleck- 
trische U nternehm ungen, en esta D. Oscar Petri y  del Sr. R eal N o
tario  W inzheim er, am bos vecinos de esta Ciudad, que com probadas 
por los cuadernos de este Consulado, resultan conformes. N urem 
berg  dos de N oviem bre de mil novecientos uno .—Federico D rapp. 
R ubricado .— H ay un sello que dice: Consulado de E spaña.— N u
rem berg  Núm ero 2.375.— V isto en este M inisterio de Estado.
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Bueno para legalizar la  firma del Sr. K uapp, Cónsul d e  E spaña en 
N urem berg.—M adrid diez y  ocho de M arzo de mil novecientos 
dos. P . E l Subsecretario, E l M arqués d e  M edina.— R ubricado .— 
H ay  una póliza de la  clase undécim a y  un sello que dice: M inisterio 
de  E stado E l Jefe de la  interpretación d e  lenguas del M inis
terio  d e  Estado, certifico, que habiéndosem e exhibido un  poder en 
castellano dado  en  N urem berg el dos d e  Noviem bre del ofio pasado 
por el Sr. Petri á  favor d e  D. Em ilio M arting  y  Lutz, para  traducir 
de  él una legalización en  alem án, se h a  hecho asi y su contexto 
fiel y literal es com o sigue: T raducción. P o r  la  prsente se legaliza 
la  autenticidad de la  p recedente firm a del Sr. D irector D . Oscar 
P etri, en Nurem berg por la  Sociedad por acciones Continentale 
Gesellschaft (Sociedad C ontinental para Em presas Eléctricas), y se 
certifica oficialm enteque el Sr. D irector Petri está autorizado para la 
representación d e  la  d icha Sociedad por acciones con el derecho 
de firm ar individualm ente con entera validez. N urem berg á  dos de 
N oviem bre de m il novecientos uno. R eal N otariado de Baviera en 
Nurem berg l l l . —  Firm ado.—  W inzheimer.—  R eal N otario .—  Lu
gar del sello.— Y para que conste lo firmo en M adrid á  veintidós 
de Marzo de m il novecientos dos.— Antonio M aría O rfila.— R ubri
cado.— H ay  un sello que dice: M inisterio d e  E stado.— In terp reta
ción d e  Lenguas.— R eintegro del papel tim brado correspondiente 
al poder que antecede otorgado por la «Sociedad d e  Em presas E léc
tricas» en N urem berg á  dos de Noviem bre de m il novecientos uno, 
á  favor de D. Em ilio M arting y  Lutz. M adrid trein ta de O ctubre de 
mil novecientos dos. Lo relacionado es cierto y los particulares in 
sertos concuerdan á  la letra con su original que devuelvo a l señor 
exhibente á  que me remito. Y  para que conste, á  su  instancia expido 
el presente en un pliego de la  clase novena, núm ero setenta y  siete 
mil ochocientos cuarenta y  ocho y éste d e  la undécim a núm ero dos 
millones seiscientos ochenta y siete mil novecientos quince. M adrid 
trein ta d e  O ctubre de m il-novecientos dos. Signado.— L do. Bruno 
Pascual Ruilópez.— Rubricado.

Certiñcación.

— lil —

D. José Asensio, Abogado, Secretario d e  la  Com pañía E léctrica 
M adrileña de Tracción, Sociedad anónim a con dom icilio en esta 
Corte.

Certifico; Q ue en la  página setenta y  tres del libro d e  actas del 
Consejo de A dm inistración de la Compañía, aparece la d e  la  sesión
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celebrada por el Comité d e  M adrid  el d ía  veintiocho del mes d e  la 
fecha, y  en ella consta el particular que copiado á  la  letra dice así: 
A cta d e  París. Seguidam ente se procedió á  la  lectura de la  de una 
sesión celebrada por e l C om ité de P arts el d ía  cinco del mes de la 
fecha, que traducida á  la  letra dice así: «Comité d e  P arts. Sesión del 
cinco de Agosto de mil novecientos dos. Presidencia de l Sr. de Ma- 
risy, P residente. Se abre la  sesión á  las cinco d e  la  tarde. Coccurren 
los Sres. de Marisy, d e  Pfeffel y  H eina. E l Com ité se ocupa de la 
formalización an te  el Ayuntam iento d e  M adrid  d e  la  transferencia 
d e  las concesiones aportadas á  la Com pañía por la  Sociedad Conti
nen tal para  empresas eléctricas de Nurem beg, conform e á  los tér
m inos d e  la  escritura d e  constitución de la  Com pañía, otorgada ante 
el N otario de M adrid Sr. G arcía L astra  el veintiuno de Marzo de 
mil novecientos. E l Sr. Presidente da cuenta a l Com ité de una carta 
del Sr. Com bet, D irector de la  Com pañía de M adtid, por la  cual 
éste inform a a l Comité d e  P arís d e  que el Notario designado por el 
M unicipio de M adrid para otorgar la  escritura de tranferencia pide 
la  anulación d e  la  declaración que seguidam ente se transcribe, con
ten ida en la escritura de constitución de la  C om pañía, fecha treinta 
y  uno d e  Marzo de m il novecientos, antes citada. D icha declaración 
está  concebida en los térm inos siguientes: E n  cuanto á  la  parte de 
la  concesión del ferrocarril llam ado d e  C ontorno y d e  la  concesión 
del tranvía llam ado Central, se declara y  establece que, sin em bargo 
de la aportación efectuada, la Sociedad Continental continuará com o 
su concesionaria en las relaciones oficiales con el A yuntam iento de 
M adrid y  con el Pistado, respectivam ente, como si la  presente escri
tu ra  no se hubiera otorgado, sin perjuido de lo  que en lo  futuro se 
resuelva sobre el particular. E l Comité, considerando que la  acepta, 
ción por el A yuntam iento y por el E stado  de las transferencias de 
las concesiones citadas, hechas en favor d e  la Compañía, hacen ca
recer de objeto la declaración que se h a  copiado, decide en cuanto 
le  concierne que d icha declaración quede nula y  sin  n ingún  efecto 
desde el día en que fueron aceptadas por el E stado y  por el M uni
cipio de M adrid  las transferencias de que se trata. Además, e l Co
m ité  acuerda igualm ente en cuanto le  concierne que la  Com pañía se 
sustituya en los compromisos contraidoz por la Sociedad Continen
ta l para  empresas eléctricas con la  villa de M adrid y  con el Estado, 
en relación con las concesiones antes indicadas. E l Comité, siempre 
en cuanto le  concierne, confiere todas las facultades y  poderes nece
sarios a l Sr. Com bet, D irector de la  Com pañía, al efecto de form a
lizar y  ratificar, si fuere preciso, por escritura pública los acuerdos
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que preceden en la  form a que exijan las leyes españolas. T o d o  ello 
será som etido a l Com ité de M adrid. A gotada la  orden de l d ía  se le:- 
van ta la  sesión á  las seis. F irm ado; D e Marisy, d e  Pfeffel, H eina». 
E l Comité de M adrid resolvió, p o r  su parte, aceptar y  ratificar en 
cuantos extremos contiene el acnerdo transcrito, haciendo constar' 
p ara  todos los efectos la conform idad d e  am bos Comités. Y  p a ra  qu e  
surta  los efectos que hubiere lugar, expido la  presente con la  firma 
d'el Sr- Presidente y  un Sr. A dm inistrador en M adrid, á  trein ta de 
Agosto de m il novecientos dos.— E l Presidente del Consejo d e  Ad» 
ministración, A. Com yn.—E l Secretario, J . Asensio.—U n  Adminirí- 
trador, Antonio Gabriel Rodríguez.— T odos con rúbrica.

— 14’ —

Eeintegro.

Séptim a clase, cinco pesetas. P arte  inferior para  un ir a l expei 
diente, núm ero ochenta y siete rail setecientos sesenta y  cuatro. R ein
tegro de papel tim brado correspondiente á  la  autorización concedida' 
por la  Com pañía E léctrica M adrileña d e  T racción á  su D irector en 
M adrid, Sr. Com bet, según certificación que precede expedida por 
D . José Asensio, Secretario d e  dicha Com pañía, con fecha trein ta de 
Agosto del corriente año. M adrid  trein ta de O ctubre d e  m il nove
cientos dos.— Licdo. Bruno Pascual Ruilópez. R ubricado.

D oy fe que esta escritura es prim era copia d e  su matriz, que con 
e l núm ero inserto obra en  m i protocolo corriente de instrum entos 
públicos. Y  p ara  la  Com pañía E léctrica M adrileña de T racción  la  
expido en  un  pliego clase tercera, núm ero diez mil ochocientos cin
cuenta y uno, y  diez de la  undécim a núm ero del dos m illones seis
cientos ochenta y  siete mil ochocientos noventa al noventa y  nueve. 
M adrid ocho d e  Noviem bre d e  m il novecientos dos. L icdo . Bruno 
Pascual Ruilópez.

Documento número once m il quinientos sesenta y  Presentado
el veintiocho de N oviem bre de mil novecientos dos.— Exam inado 
este docum ento, se devuelve al interesado porque no devenga dere
chos reales por tenerlos ya satisfechos el veinticinco de Julio d e  mil 
novecientos, según carta de pago núm ero dos m il trescientos sesen
ta  y  cinco, sin  perjuicio de la  revisión establecida en el artículo sép
tim o de la Ley. L a  Com pañía E léctrica M adrileña de T racción ha 
satisfecho en el d ía  de hoy, por honorarios d e  nota, la  can tidad  de 
un a  peseta, según carta  de i>ago núm ero ciento cincuenta y dos del 
D iario de la  Intervención de H acienda de la provincia.

M adrid primero de D iciem bre d e  m il novecientos dos.
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E l A bogado del Estado, liquidador, León Navarro.— H ay  una 
rúbrica.

N o está sujeto al registro de la  contribución d e  utilidades; se han 
satisfecho veinticinco céntim os, incluidos en la  carta  de pago nú
m ero ciento cincuenta y  dos.

M adrid primero de D iciem bre de m il novecientos dos.— E l A bo
gado del Estado, L . Navarro.

— 15 —
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